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NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA 
 

1. Miembro que notifica:  CHIPRE 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate: 

2. Organismo responsable:   
Ministerio de Agricultura, Recursos Naturales y Medio Ambiente – Servicios Veterinarios 

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en 
las listas nacionales depositadas en la OMC;  deberá indicarse además, cuando 
proceda, el número de partida de la ICS):  Aves de corral vivas y aves vivas distintas de 
las aves de corral;  carne fresca de aves de corral, rátidas, caza de pluma de cría y silvestre, 
productos a base de carnes de aves de corral y preparados de carne de las mencionadas 
especies o que la contengan;  materia prima para la producción de alimentos para animales de 
compañía que contengan cualquier producto de las especies mencionadas;  huevos para 
consumo;  plumas sin transformar. 

4. Regiones o países que podrían verse afectados, en la medida en que sea pertinente o 
factible:  Camboya; Indonesia; Japón; Laos; Pakistán; República Popular China; Hong 
Kong, China; Corea del Sur; Tailandia; y Viet Nam 

5. Título, idioma y número de páginas del documento notificado:  Circular of Director of 
Veterinary Services of 9 February 2004 concerning protection measures relating to avian 
influenza in Thailand (Circular del Director de los Servicios Veterinarios, de 9 de febrero 
de 2004, relativa a medidas de protección contra la influenza aviar detectada en Tailandia) 
– Disponible en griego, 2 páginas. 

6. Descripción del contenido:  Se aplican medidas de suspensión temporal de las 
importaciones en la República de Chipre de carne fresca de aves de corral, rátidas, caza de 
cría de pluma y caza silvestre de pluma, productos a base de carne de aves de corral y 
preparados a base de carne de las especies mencionadas o que la contengan, de materia prima 
para la producción de alimentos para animales de compañía, obtenida de aves de corral, y de 
huevos destinados al consumo humano, procedentes de Camboya;  Indonesia;  Japón;  Laos;  
Pakistán;  República Popular China;  Hong Kong, China;  Corea del Sur;  Tailandia y Viet 
Nam.  Esta decisión volverá a examinarse a la luz de nuevas informaciones. 

7. Objetivo y razón de ser:  [ X ] inocuidad de los alimentos, [ X ] sanidad animal, 
[   ] preservación de los vegetales, [   ] protección de la salud humana contra las 
enfermedades o plagas animales o vegetales, [   ] protección del territorio contra otros 
daños causados por plagas 

8. Naturaleza del (de los) problema(s) urgente(s) y justificación de la medida de urgencia:  
Brote de influenza aviar altamente patógena. 
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9. Norma, directriz o recomendación internacional: 
[   ] de la Comisión del Codex Alimentarius, [ X ] de la Organización Mundial de 
Sanidad Animal (OIE), [   ] de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria, 
[    ] Ninguna 
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia 
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:  Esta medida es 
conforme al capítulo 2.1.14 del Código Sanitario para los Animales Terrestres 

10. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Circular del Director de 
los Servicios Veterinarios, de 9 de febrero de 2004, relativa a medidas de protección contra 
la influenza aviar en Tailandia – Disponible en griego, 2 páginas. 

11. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda):  9 de febrero 
de 2004 

12. Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo 
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información, o dirección, 
número de telefax y dirección de correo electrónico (si la hay) de otra institución:   
Dr. Phedias Loucaides, Director Veterinary Services, 1417 Nicosia 
Telefax:  + (357) 22 33 28 03;  correo electrónico:  director@vs.moa.gov.cy    

13. Textos disponibles en:  [   ] Organismo nacional encargado de la notificación, 
[ X ] Servicio nacional de información, o dirección, número de telefax y dirección de 
correo electrónico (si la hay) de otra institución:  Servicio de información de las CE   
Dr. Phedias Loucaides, Director Veterinary Services, 1417 Nicosia 
Telefax:  + (357) 22 33 28 03;  correo electrónico:  director@vs.moa.gov.cy    

 


